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I. PRESENTACIÓN. 

 
La administración municipal es un instrumento del Gobierno, por medio del cual se materializan las 
aspiraciones que la sociedad demanda. Por ello, su organización, método y sistema de trabajo deben 
revisarse y modernizarse permanentemente, a fin de garantizar que la gestión pública sea eficiente 
en su desempeño. 

En este contexto, uno de los ejes rectores de la presenta administración es la gestión de su 
modernización integral con el propósito de que ésta tenga posibilidades de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la población, a través de un Gobierno eficiente y eficaz en las áreas 
sustantivas y de atención directa a la ciudadanía. 

Los principales retos de la modernización integral de la Administración Pública son implantar un 
nuevo modelo de gestión pública, reconocido por su efectividad y su apertura hacia la participación 
social; mejorar la calidad de los servicios que se prestan a la población, elevando la eficiencia de los 
procesos, reduciendo los tiempos de respuesta, eliminando requisitos y acercando las instancias 
gestoras; y vincular a la sociedad con la administración pública de forma más sencilla, directa y 
trasparente. 

Por lo anterior, la Dirección de Área de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación elaboró el presente Manual de Procedimientos, como un instrumento administrativo que 
permita agilizar sus tareas o eficiente sus actividades, delimitar las competencias y 
responsabilidades, distribuir las cargas de trabajo y definir los procesos en beneficio de los 
ciudadanos. 
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II. OBJETIVO GENERAL 

 
Proporcionar un soporte claro y completo de los procesos y métodos que la Dirección de Área de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación lleva a cabo en cumplimiento de sus 
funciones y atribuciones con el fin de incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y 
servicios que proporciona. 
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III. PROCEDIMIENTOS 

 
1. ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

1.1 OBJETIVO:  

En este documento, se plasman los propósitos y estrategias que esta administración realizara en 
beneficio de la población confirmando la premisa de que trabajando en l a  búsqueda de ese 
municipio que queremos todos, en donde sus habitantes tengan accesos a condiciones de vida 
dignas, así como asegurar el derecho a la seguridad, el acceso equitativo de la justicia y el bienestar 
de los Jilotzinguenses. 

 

1.2 REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 139 
 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Articulo 3, 22 y 25 

 Reglamento a la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Articulo 18 facción 
I, Articulo 50 

 La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Articulo 115, 117 y 118 

 Manual para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

 Bando Municipal  

 
 
1.3 DEFINICIONES 
 
UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
COPLADEMUN: Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
PDM: Plan de Desarrollo Municipal. 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL:  Conjunto de acciones que realiza un gobierno a efectos de obtener 
determinados resultados. 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Es el conjunto de funciones desempeñadas por órganos de la 
federación, de los estados y municipios, cuya finalidad es satisfacer las necesidades generales de 
la población en cuanto a servicios públicos. Conjunto ordenado y sistematizado de instituciones 
gubernamentales que aplican políticas, normas, técnicas, sistemas y procedimientos a través de los 
cuales se racionalizan los recursos para producir bienes y servicios que demanda la sociedad en 
cumplimiento a las atribuciones que la constitución federal y estatal confieren al gobierno federal 
estatal y municipal. 
 
1.4 INSUMOS 
 
Documentales.  
Informes.  
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Oficios. 
Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal.  
Actas. 
Resultados Foro de Consulta Ciudadana. 
 
1.5 RESULTADOS  
 
Integración del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
1.6 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

N° 
UNIDAD  

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

1   INICIO 
 

2 
UIPPE Realiza la integración del   COPLADEMUN al inicio de 

la administración. 

 

3 
UIPPE Celebra foros, reuniones y consultas con la 

ciudadanía y los sectores productivos. 

4 
COPLADEMUN Realiza   propuestas para   elaboración del 

Plan   de Desarrollo Municipal.  

 

 

5 

Dependencias 
Administrativas 
Centralizadas y 

Descentralizadas 

Envían propuestas para elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

 

6 
UIPPE Analiza las propuestas proporcionadas por todos los 

sectores. 

7 
UIPPE 

¿La información es suficiente y correcta? 
Si; Sigue el procedimiento 
No; Regresa al punto 3. 

8 UIPPE Integración del plan de desarrollo municipal 

9 Cabildo Aprueba el Plan de Desarrollo Municipal 

10 
UIPPE 

Entrega el Plan de Desarrollo Municipal a 
Presidencia, COPLADEM, Secretaría de Planeación y 
Presupuesto y al OSFEM. 
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1.7 DIAGRAMACIÓN  
 

No. UIPPE COPLADEMUN 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
CABILDO 

1 
  

 
 

  

2 

 
 
 
 
 

   

3 

 
 
 
 
 

   

4 

  
 
 
 

  

5 

  
 
 
 
 

  

6 

 
 
 
 

   

7  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  

8 

 
 
 
 

   

Inicio 

Realiza la 
integración del   
COPLADEMUN 

Celebra foros, 
reuniones y 

consultas con la 
ciudadanía 

Publica metodología 
para la elaboración 
del Plan   de 
Desarrollo Municipal.
  

Envían propuestas 
para elaboración del 
Plan de Desarrollo 
Municipal. 

Analiza las 
propuestas 

proporcionadas por 
todos los sectores. 

¿La 
información 
es suficiente 
y correcta? 

Integración del 
plan de desarrollo 

municipal 

SI NO 
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9 

    
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 

   

 
 

1.8 FORMATOS 
 

 

Aprueba el Plan 
de Desarrollo 
Municipal 

Entrega el Plan de 
Desarrollo Municipal a 
Presidencia, 
COPLADEM, Secretaría 
de Planeación y 
Presupuesto y al OSFEM. 
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2. ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA PARA EL ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

2.1 OBJETIVO.  
 
Mantener informada a la Tesorería, sobre los programas y proyectos por cada una de las unidades 
administrativas del Ayuntamiento, con la finalidad de autorizar el presupuesto para la ejecución de 
dicho actividades, mediante la integración del Anteproyecto de Presupuesto del Programa Anual.  
 
2.2 REFERENCIAS.  
 
Articulo 20 fracciones I, II y V, de la Ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios 
Artículo 12, 19 fracción II, inciso a y b; fracción III, inciso a, b y d, del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de México y sus Municipios. 
 

2.3 DEFINICIONES. 
 

 UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
 PbR: Presupuesto basado en Resultados. 
 PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. 
 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Es el conjunto de funciones desempeñadas por órganos de 

la federación, de los estados y municipios, cuya finalidad es satisfacer las necesidades 
generales de la población en cuanto a servicios públicos. Conjunto ordenado y sistematizado 
de instituciones gubernamentales que aplican políticas, normas, técnicas, sistemas y 
procedimientos a través de los cuales se racionalizan los recursos para producir bienes y 
servicios que demanda la sociedad en cumplimiento a las atribuciones que las constituciones 
federal y estatal confieren al gobierno federal estatal y municipal. 

 VISTO BUENO: Aprobación documental.  
 

2.4 INSUMOS.  
 
Oficio por el que solicita a las áreas el anteproyecto  
Formatos del Anteproyecto del año siguiente  
 
2.5 RESULTADOS.  
 
La integración de la propuesta para el Anteproyecto del presupuesto para el ejercicio 
del año siguiente. 
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2.6 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

1  INICIO 

2 
 

UIPPE 

Solicita    información    a    las    unidades 
administrativas referente al anteproyecto 

3 
 

Unidades administrativas 

Preparan información del anteproyecto y turnan al 
titular de la UIPPE 

4 
 

UIPPE 
Recibe la información del Anteproyecto del 
Presupuesto y analiza dicha información  

5 UIPPE 
¿La        información        es correcta? 

Sí; pasa       al       siguiente paso 
No; se regresa al punto 2  

6 UIPPE 

Elaboran    carpeta    con    los    formatos 
PbRM01a, PbRM01b, PbRM01c, PbRM01d, 
PbRM01e, PbRM02a de metas físicas por proyecto 
y entrega a tesorería 

 

7 
Tesorería Asigna techo financiero por proyecto para la 

integración del Anteproyecto del Presupuesto 

8 UIPPE 
Entrega formatos a las unidades administrativas 
para su validación con firma 

9 Unidades administrativas Autorizan y turnan a la UIPPE para la 
integración al sistema 

10 UIPPE Entrega información a tesorería y soporta la 
documentación en el archivo. 

11  FINAL 
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2.7  DIAGRAMACIÓN 

No. 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
UIPPE TESORERIA 

1 
 
 

 

 
 

2 

  
 
 

 

 

3 
 

 
 
 

 

 

4  

 
 
 
 

 

5 

  
 
 
 
 
 

 

6  

 
 
 
 

 

7  

  
 
 
 

8 

  
 
 
 

 

9 

 

 

 
 
 
 

10  

  
 
 
 

11  
 
 
 

 
 

Inicio 

Solicita    información    a    las    
unidades administrativas 
referente al anteproyecto 

Preparan información del 
anteproyecto y turnan al 
titular de la UIPPE 

Recibe la información del 
Anteproyecto del Presupuesto, 
y analiza dicha información. 

¿La 
información 
es correcta? 

SI NO 

Elaboran    carpeta    con    los    formatos 
PbRM01a, PbRM01b, PbRM01c, PbRM01d, 
PbRM01e, PbRM02a y entrega a tesorería 

Asigna techo financiero por 
proyecto para la integración del 
Anteproyecto del Presupuesto. 

Entrega formatos a las unidades 
administrativas para su validación 
con firma 

Autorizan y turnan a la UIPPE 
para la integración al sistema 

Entrega información a tesorería y 
soporta la documentación en el 
archivo. 

Fin 
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2.8 FORMATOS 

 

 



 

14 
 

 

 



 

15 
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3. AVANCE DE METAS TRIMESTRALES DEL PRESUPUESTO BASADO 
EN RESULTADOS MUNICIPAL. 

 
3.1 OBJETIVO. 
 
Revisión del avance trimestral de metas físicas por proyecto de las unidades administrativas 
 
3.2 REFERENCIAS. 
 
- Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Articulo 20, fracción I, II y V. 
- Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 
Artículos 12 y 19 fracción I, inciso a y b; fracción III, incisos a, b y d. 
 
3.3 DEFINICIONES. 
 
UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. 
SISTEMA DE CONTABILIDAD ROGRESS:  Sistema de información para la integración del informe 
Mensual, de la Contabilidad Gubernamental. 
PbRM  08b:  Formato para evaluar el avance, cumplimiento o comportamiento trimestral de las 
principales variables que concretizan los objetivos planteados en el Plan de Desarrollo Municipal. 
PbRM 08c: Formato que facilita el seguimiento y evaluación de las metas de actividad 
dimensionando el cumplimiento según la programación comprometida, e identificar las posibles 
desviaciones y genera elementos para la rendición de cuentas. 
 
3.4 INSUMOS. 
 
Solicitud de avance trimestral 
Formato PbRM 08b y 08c 
 
3.5 RESULTADOS. 
 
La integración de la información de los avances trimestrales que integran el informe contable dentro 
de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre para su evaluación y seguimiento. 
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3.6 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

1  INICIO 

2 UIPPE Solicita    información a las unidades 

administrativas    

3 Unidades administrativas Preparan   información   de   los   avances 
trimestrales (formatos y evidencias) 

4 UIPPE Revisa y analiza la información 

5 UIPPE 
¿La        información es correcta? 

Sí; continua  proceso 
No; solicita información faltante  

6 Unidades administrativas 
Se envía información para ser validada con 
la firma del área  

7 UIPPE Se elabora carpeta con el avance trimestral de 
metas físicas por proyecto 

 

8 
UIPPE 

Turna información validada a Tesorería para lo 
conducente e incorporar al sistema PROGRESS 

9  FINAL 
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3.7 DIAGRAMACIÓN 

No. UIPPE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

1 
 
 

 

2 

 
 
 
 

 

3 

  
 
 
 

4 

 
 
 
 

 

5 

 
 
 
 
 
 

 

6 

  
 
 
 

7 

 
 
 
 

 

8 

  
 
 
 

9 
 
 
 

 

Solicita    información a las 
unidades administraƟvas

 

Preparan   información   de   los   avances 
trimestrales (formatos y evidencias)

Revisa y analiza la información
  

¿La        
información es 

correcta? 
SI NO 

Se envía información para ser 
validada con la firma del área
  

Se envía información para ser 
validada con la firma del área
  

Se envía información para ser 
validada con la firma del área
  

Inicio 

Fin 
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3.8 FORMATOS 
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4. REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS DICTÁMENES DE 
RECONDUCCIÓN DE METAS FÍSICAS. 

 
 
 
4.1 OBJETIVO. 
 
Trabajar en conjunto con la Tesorería Municipal para presentar la propuesta sobre la cancelación, 
reducción o ampliación de metas de actividad comprometidos en el Programa Anual a nivel de 
proyecto, en el que se identifica la dependencia general y auxiliar, especificando el impacto 
programático que generen los cambios. 
 
4.2 REFERENCIAS 
 
Código financiero del estado de México y Municipios, Articulo 317 bis, 318 y 319. 
Ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios, Articulo 24. 
Reglamento para la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Artículo 56, 57 y 58. 
 
4.3 DEFINICIONES. 
 
OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
PbR: Presupuesto basado en Resultados. 
PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. 
 
4.4 INSUMOS. 
 
Solicitudes. 
Informes mensuales. Informes trimestrales Oficios. 
Formatos PbRM. 
Enlaces de las unidades administrativas. Dictamen de Reconducción 
Asesorías técnicas. 
 
 
4.5 RESULTADOS. 
 
El dictamen de reconducción y actualización programática –presupuestal 
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4.6 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

1  INICIO 
 

2 

 

UIPPE 

Compara las metas alcanzadas con las 
programadas. 

3 Unidad Administrativa 
¿Existe        variación en exceso? 

Sí:       Continua       con el proceso 
No: Fin    

4 
 

UIPPE 

Analiza con la posibilidad de ampliar o disminuir la 
meta física. 

5 
 

UIPPE 

Emite   dictamen      de ampliación o 

disminución de meta física.   

6 Unidad Administrativa Valida el dictamen de reconducción. 

7 UIPPE Autoriza el dictamen de reconducción. 

8 UIPPE Envía formato de reconducción Tesorería para lo 
conducente 

9  FIN 
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4.7 DIAGRAMACIÓN 

No. UIPPE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

1 
 
 
 

2 

 
 
 
 

 

3 

  
 
 
 
 
 

4 

  
 
 
 

5 

 
 
 
 

 

6 

  
 
 
 

7 

 
 
 
 

 

8 

 
 
 
 

 

9 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Fin 

Compara las metas alcanzadas con las 
programadas. 

¿Existe        
variación en 

exceso? 
SI NO 

Analiza con la posibilidad de ampliar o 
disminuir la meta física. 

Emite   dictamen de ampliación o 
disminución de meta física. 

Valida el dictamen de 
reconducción. 

Autoriza el dictamen de 
reconducción. 

Envía formato de reconducción 
Tesorería para lo conducente 
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4.8 FORMATOS  
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IV. CREDITOS  

El presente manual de procedimientos, fue elaborado por personal de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación, los participaron en su integración fueron las siguientes 
personas servidoras públicas: 

C. Angel Gómez Neri Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




